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CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA. El APOYO A FESTlVALES CULTURALES Y ARTÍST1COS, 
QCE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTJVO FIDER..-\L, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO ''LA SECRETARÍA". REPRESE::-ITADA POR EL 
DIRECTOR GENER..o\L DE PR0~10CIÓN Y FESTIVALES CULTURALES. EL C. PABLO SAMUEL 
lV\.PRL\EL DE LA lvlADRID; Y POR LA OTRA , ARTE TEQUIIQUI, A. C., EN ADELAJ\TE ''LA 
~STA.NCIA BEI'\EFICIARIA" , REPRESENTADA POR SL' DIRECTOR GENERAL Y 
REPRESE~'TANTE LEGAL, EL C. RAFAEL ALBERTO GARCÍA CAZ..!\RES, A QUENES ACTCANDO 
DE FORJvlA CONJUNTA SE LES DENOMil'AR...\ COMO trLAS PARTES". CONFOR:\>fE A LAS 
DECLARA.Ciür-.'ES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES : 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declamque: 

1.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artlculos 90 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, l e, 2" fracción l, 26 y 41 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura: 
que tiene por objeto ejercer las atribuciones para elabordl' y conducir la potitic.a nacional en materia de 
cultura con la participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración 
Publk.a Federal conducir la elaboración del Programa Nacional de Cultura, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como su impkmentación y evaluación; elaborar y suscribir 
convenios, acuerdos, bases de coordinación y demás Instrumemos Juridicos con órganos públicos o 
privados, nacionales e internacionales, en asuntos de su competencia. 

1.2 La Ley General de Culmra y Derechos Culturales establece en sus artículos 4 y 9, que para su 
cumplimiento la Secretaría de Cultura conducirá la política nacional en materia de cultura, para lo cuaJ 
celebrará acuerdos de coordinación con la~ dependend as y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las Entidades Federativas y con los P.,-funicipios y Alcaldias de la Ciudad de México y que 
toda persona ejercerá sus derechos culturales a titulo individual o colectivo sin menoscaoo de origen 
étnico o nacional, género, edad, discapacidades. condición social. condiciones de salud, rel.igióu. 
opiniones, preferencias sexuales:, estado civil o cualquier otro y destaca en su numeralll apartado V, los 
derechos culturales de las y los habitantes. entre ellos el participar de manera activa y creath'a en la 
cultura desde una perspectiva de género, igualdad y no discriminación. 

1.3 El C. Pablo Samuel Rapbael deJa ~·fadrid, en su carácter de Director General de Promoción y Festivales 
CuJturales, c.uenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento, de coufonnidad 
con el nombramiento de fecha 1 de febrero de 2019, expedido por el Lic. Ornar Monroy Rodríguez, 
Titular de la U ni dad de Administración y F inanza.s de "LA SECRETARÍA'', de conformidad con los 
artículos 2 A, fracción Xl, 12, fracción XI y 20 del Reglameuto Inte1ior de "LA SECRETARÚ."; 
facultades que a la fecha no le han sido rev(1cadas o limitadas en fonna alguna. 

1.4 El presente Convenio se elabora y suscribe a solicitud de la Dirección General de Promoción y 
Festivales Culturales, Unidad Administrativa responsable de su ej~ución y cwnplimi.ento, y seña.la 
como domicilio para los efectos a que haya lugar, el inmueble ubicado en Avenida Insurgentes Sur, No. 
1822, Piso 2, Colonia Florida, Alcaldía Alvaro Obregón, Código Postal 01030, Ciudad de I\·féxico. 

1.5 Los aspectos técnicos y financieros expresados en el presente instrumento fueron revisados, autorizados 
y remitidos por Ja Dirección General de Promoción y Festivales Culturales; por lo que hace al aspecto 
jurídico, el presente instrumento ha sido validado por la Unidad de Asuntos Jurídicos de "LA 
SECRETARÍA''. 

1.6 La aplicaci.ón de los recursos económicos públicos, se realiza de conformidad con los criterios que, en 
materia de ejecución y control presupuesta! del gasto públioo, establece el Presupuesto de Egresos de la 
Pederacíón para el Ejercicio Fiscal 2020, publi.cado en el Diario Oficial de la F derac.i6n el día 1 1 de 
diciembre de 2019. 
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J. 7 Con el objeto de estimular la promoción y difusión del arte y la cultura de nuestro pais, la Dirección 
General de Promoción y Festivales Culturales en el marco del Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos 
"EL PROFE.ST". emiti.ó la Convocatoria Apoyo a Festivales Culturales y Artísticos 2020, en adelante 
"LA CONVOCATORIA'', la cua:J tiene como objetivo fundamenral ei conlribuir. junto con las 
Instancias Estatales de Cultura de las entidades feilerativas, los municipios y sus instituciones culturales . 
las alcaldías de la Ciudad de ftvkxico, las universidades públicas est<ltales y las Organización de la 
Soc.iedad Civil c.uyo objeto soc.ial contemple la promoción y difusión del arre y la cultura, y que. realicen 
festivales culturales y artístic.os. en la realízacíóJJ de actividades, convocando de una manera abierta y 
eqLútativa a la participación para la realizac1ón de Festivales Culturales . 

I.S "LA COl'1fVOCATORJA" a que se refiere el punto que antecede, está dirigida a beneficiar a instancias 
organizadoras de Festivales , de ra.l manera que cuenten c.on recursos para ta re a lizac ión de actividades 
artísticas y culturales, que beneficien a la población en general. Este Convenio hace suyas las bases de 
participación e introducción, a efecto de cumplimienro obligatorio. 

ll. "LA DlSTANCL-\. BE~FICIARH." declara que: 

IT.l Es una Asociación Civil legalmente constituída de conformidad con las leyes mexicanas según consta en 
el fustrumento No. 5,464, de fecha 6 de octubre de 2009, otorgado ante la fe de la Lícenciada María 
Elena 1\-iacías Pérez, titular de. la Notaria número 2 de Tla.xcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado de Tla.xcala. bajo ella partida número 67 a fojas 26 de la 
Sección Quinta volumen I 5 del Distrito de Hidalgo, Tlaxcala, de fecha 26 de octubre de 2009. 

II.2 Tiene como objeto, entre otros: promover y difundir música, artes plásticas. artes visuales. dramáticas 
danza. literatura, arquitectura; ejecutar proyectos. artísticos culturales y artesanales conforme a la 
nonnatividad y convocatorias de las ínstituciones de la Administración Publica Federal. estatal y 
municipales, por tanto, tíene la capacidad técnica necesaria para obligarse en los términos de este 
Conven.io. 

11.3 El C. Rafael Alberto Garcia Cázares, quien se identifica con credencial paia votar número 
0077000748290 expedida por el. Instituto Federal Electoral, en su carácter de Director General y 
Representante LegaL y cueJJta con las facu1tades suficientes y necesarias para obligarse en los términos 
del presente Convenio. de confonnidad con lo establecido en la es.clitura descrita en la declaración JI. L 
de este convenio. 

IIA Se encuentra inscrita en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, lo que acredita 
con la Clave Ünica de Inscripción (CLUNI) número ATE091006290ll, de fecha 24 de noviembre de 
2009, otorgada por la Comrsión de Fomento de las Actividades de las Organiz.acio11es. de la Sociedad 
Civll, Secretaria Técnica. 

ll.5 Cuenta con Registro Federal de Contribuyemes número ATE0910066El y señala para Jos efectos legales 
derivados del presente Convenio como su domicilio legal el ubicado en Calle 5 de mayo Sm, Número 
Exterior 10 A, Cotonia Bo. San Antonio, C.P .. 90550, Municipio de Atltzayanca, Estado de Tla.xcala. 

Ill. "LAS PARTES" declaran que: 

III.l Se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la celebración del presente 
Convenio. 

llf.2 Reconocen y aceptan el contenido del ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del 
Programa de Apoyos a la Cultura para el ejercicio fiscal 2020, publicadas el 17 de marzo de 2020, 
pubhcado en el Diario Ofrcial de la Federación e!Jl de agosto de 2020. 
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111.3 Es su voluntad !;usclibir el presente Con·venio, con el fin de que "LA SECRETARÍA'' realice una 
aportación de recursos públicos federales a ''LA I~STA:\'CJA BENE.flCJARlA" , con base en la 
disponibilidad presupuestaria de los recursos aprobados a "L..\. SECRETARÍA" , para el ejen::icio !iscal 
de 2020, y con cargo a la siguiente partida presupuesta!: 

.PARTIDA ESTADO NO).ffiRE DEL ESTADO 

43801 29 TLAXCALA 

Expuesto lo anterior y con fundamento en los artículos 2, 3. 9. 33, 34. 35 y 36 de la Ley de Planeadón; I , 74, 
75, 76, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 174 al lSJ del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesw y Responsabilidad Hacendaña: el Decreto de Presupue;;to de Egl'esos de la 
Federación para el Ejercicio fiscal 2020; de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
PUblica; el ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la Cultura 
para el ejercicio fiscal 2020, publicadas el 17 de marzo de 2020, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto de 2020 y demás disp<>siciones legales, aplicables y concordantes que conforme a 
derecho procedan~ "LAS PARTES" sujetan sus compromisos y suscriben el presente Convenio al renor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El presente Convenio tiene p<>r objeto que "LA SECRETARÍA" realice una tran.sferencia de recursos 
públicos federales a "LA JNSTANOA BE:\"EHCIARIA" por la cantidad de $219,000.00 (Doscientns 
diednuu·e mU pesGs 00/lOil 1\L~.}, contra la entrega del Comprobante Fiscal Digital por lntemet la cual 
deberá ser destinada única y exclusivamente pa.ra cubrir los gastos de servicios directamente relacionados con 
las actividades artísticas profesionales del proyecto cultural aprobado con base en "LA 
CONVOCATORIA" , que a continuación se do::talla: 

NO. FOLI PROYECTO MONTO 
o 

1 126 A TLZAFRANCJA, la fiesta de Francia en Atlzayanca $219.000.00 

SEGL"NDA.- ENTREGA DE LOS RECURSOS. 

La cantidad mencionada en la cláusula anterLor será proporcionada en una sola exhibición, previo registro que 
haga "LA SECRETARÍA'' de la cuenta bancaria productiva específica que se refiere en el inciso a) de la 
Cláusu la Tercera de este Convenio, al Sistema Integral de Administración Financ.iera Federal (SLI\FF) a 
traves de la Cuenta Bancaria Única que maneja la Tesoreria de la Federación ITESOFE). 

TERCERA.- OBLIGACIO:SES DE LA "fNSTAl\CIA BENEFICIARIA". 

"LA I~STA:'Il'OA BENEFICIARJA" en cumplimiento a la Cláusula Primera de este Convenio se ohliga a 
lo siguiente: 

a) Aperturar una cuenta bancaria productiva específica. que permita la identificación de los recursos para 
efectos de la administración, comprobación de su ejercicio y fiscalización del proyecto a que se refiere la 
Cláusula Primera 

b} Destinar los recursos y rendimientos que és1os generen, úniea y exclusivamente para realizar el proyecto 
cultural señalado en la cláusula primera del presente Convenio. 

e) Expedir el Comprobante Fiscal Digital por Internet correspondiente, por la cantidad enlregada a favor de 
''LA SECRETARÍA". \ 
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d) Si de manera excepcional "LA INSTANCJA BENE.FJCIARIA" requiere llevar a cabo cambios en la 
programación aprobada que impliquen cambios en Tos conceptos de los gastos y los recurso!; a ejercer. 
éstos se deberán informar y justificar previamente a la Dirección Genera! de Promoción y Festivales 
Culturales para su evaluación y. en su ca ·o. autorización. De no cumplir con esta obligación, "LA 
SECRETARIA" podrá solicitar la devolución del recurso. 

e) Deberá hacer enrrega de un oficio en formato libre, dirigido al titular de la Dirección General de 
Promoción y Festivales Culturales, mediante el cual se informe e1 escarus del proyecto. diez dias hábiles 
previos a la fecha de inicio del festival. 

t) El organizador del Festival tendrá la responsabilidad de cubrir los gastos conespondientes a la seguridad 
de los artistas y publico asistente, hospedaje, alimentación. transportación, asi como de todo~ los otros 
necesarios para llevar a cabo el Festival aprobado. 

g) Resguardar la documentación original comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos. materia 
del presente Convenio, con el objeto de atender los requerimientos de los ó rganos de fiscal[zación 
competemes, de acuerdo con las disposiciones generales aplicables. 

h) Coordinarse con 11LA S~CRETARlA". y otorgarle las facilidades que requiera, por conducto de la 
Dirección General de Promoción }' Festivales Culturales, con el propósito de Uevar a cabo el control y 
seguimiento para el cumplimiento del presente Convenio. Asimismo, brindar las fac[lidades en caso de 
que se requiera realizar inspecciones Hsicas en el Jugar en donde se desarrolla el proyecto cultw·at. 

i) En caso de existir recursos públicos federales no devengados al 31 de diciembre de 2020, ~e deberán 
reintegrar junto con los rendimientos que se hubieren .generado para su entero a la Tesorería de la 
Federación (TESO FE), a rravés de "LA SECRET ARH.", de confonnidad con lo establecido en el 
ar1ículo 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y ResponsabiLidad Hacendaría. 

CUARTA.- GRATIDDAD DE LOS EVENTOS. 

Im·ariablemente todas las actividades artísticas aprobadas que realice "LA I~STANCJA BE~1EFICIARIA .. 
con los recursos otorgados, deberán ser gratuitas. para el público en gener,ll. 

QUINTA.- RELACJÓ~ LABORAL. 

"LA INSTANCIA BENEFICIARlA" acepta que los recursos humanos que requiera para la ejecución del 
objeto del presente Convenio quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y adm[nisn<Jtiva, y no 
existirá relación labofcll alguna entre éstos y "LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se considerará 
a "LA SECRETARL-\." como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA.- SEGUJl\HENTO. 

"LA SECRETARÍA", designa como responsable de dar seguimiento al cumplimiento estricto del presente 
Convenio a la Dirección General de Promoción y Festivales Culturales. 

Por su parte, "LA JNSTANCL\ BENEFICIARIA" nombra como responsable a su representante legal en 
funciones. 

El responsable por cada una de "LAS PARTES", será el representante institucional por medio del cual 
deberán canalizarse todas las comunicacio.nes oficiales para dar seguimiento y asegurar que se cumplan los 
compromisos contraídos. 

SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN. 

EJ control, vigilancia y fiscalización de los recursos públicos federales que se otorgan con motivo de la 
celebración del presente Convenio, estani a lo dispuesto por la Ley Fe.deral de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, su Reglamento y la Ley de Fisc<ilización y Rendición de Cuentas de la Federación, así como de 
las demás disposiciones generales aplkables. 

OCTAVA.- DOCUME~T AClÓN OFICIAL 

"LAS PARTI!:S" convienen que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29. fracción U1 inciso a), del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, y a lo esrablecido en las 
Reglas de Operación de PROFEST, parte del Programa de Apoyos a la Cultura, toda la papeleria, 
documentación oficial, así como la publicidad y promoción relacionada con éste, debera incluir la siguiente 
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leyenda: ''Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido e l uso para fines 
distintos a los establecidos en e l progidma". 

~OVEl'iA.- CONTR4.LORfA SOCIAL. 

Con el prop<)sito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su 
Reglamento, así como en el A e uerdo por el que se establecen los Lineamientos para la promoción y operación 
de la Contrataría Social en los programas federales de desarrollo social, publicado en el Dimio Oficial de la 
Federación el 28 de ocntbre de 2016, y los documen!os rectores de Contraloría Social de "F.:l.. PROFEST'' 
autorizados por la Se-cretaría de la Función Pública: "L-\ Th'STANCIA BE~I!:FICIARL4.'' se compromete a 
conformar un Comité de ComraJoría Social para el proyecto beneficiado, mediante "EL PROFEST". y a 
realizar las actividades de promodón, capacitación, y registro del Comité. Estas actividades y los resultados 
de la Contraloría Social se reportarán en el Sistema Infonnático de Contraloría Social {SICS) hasta la 
,·onclusión del compromiso establecido en el presente Convenio. 

DÉCIMA.- REI\"l>ICIÓ~ DE CCENTAS. 

Además de las obligaciones mencionadas, ''LA Il'iSTAl'iCIA BENEFICIARIA" deberá remitir dentro de 
los 15 días hábiles posteriores al término del proyecto y.:o entrega del recuTSo a "LA SECRETARiA" el 
informe de actividades y financiero del proyecto cultural realizado. Dichos infonnes se presentarán bajo 
protesta de decir verdad. con la finna autógrafa de(l) o la Representante Legal de 11LA INST ANClA 
BENEFICIARrA'1 y de dos testigos, preferentemente, el responsable administrciti\'O del proyecto y 
Contra!or(a} Social designado(a). Los infonnes deberán describir las actividades aprobadas, realizadas y las 
erogaciones correspondientes, en los fmmatos que para ello establezca ''LA SECRETARÍA" , con el tin de 
observar su correcta apJkación. 

Se deberán remitir a la Direc"ción General de Promoción y Festivales Culturale;; copias de los estados de 
cuenta y e! comprobante de la cancelación de la cuenta bancaria, productiva específica aperturada para el 
proyecto cultural del preseme convenio. 

DÉCIJ\.1A PRI:\-1 ER-\.- MODIFlCACIOl\"ES. 

'~LAS PARTES" convienen que cualquier adición o modificación al presente C onvenio, se har.i de comun 
acuerdo por escrito mediante la formalización del in:;trumento juridico correspondiente, con apego a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas modificaciones y las obligaciones de los signatarios sunirán efecto 
a partir de la fecha de su finna. 

DÉCnfA SEGUNDA.- VIGENCIA 

La vigencia del presente Com'enio iniciara sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y hasta la 
conclusión del proyecto cultural mencionado en la cláusula primera, el cual deberá realizarse de acuerdo con 
lo estipulado en la documentacrón presentada para 11LA CONVOCATORIA". Dicha vigencia no podrá 
exceder del día 31 de diciembre de 2020. 

lo anterior. sin perjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos. la cual no podrá exceder del 31 
de diciembre del2020. 

DÉCIMA TERCERA.-li'ICUMPLHUENTO. 

El incumplimiento por parte de "LA INSTANCL.\ BENEFICIARlA'' al contenido de las cláusulas previstas 
eu el presente Convenio, será motivo de su rescisión y de la .devolución a la T esoreria de la Federación 
(TESOFE). de la cantidad transferida por ''LA SECRETARIA"; así como de los rendimientos que se 
hubieren generado, para su entero a la Tesoreria de la Federación (TESOFE). a través de "LA 
SECRETÁRÍA" de confonnidad con los procedimientos establecidos en el articulo 176 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaria. 
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DÉCJJ\L.\. CUARTA.- CONTROVERSIAS. 

'' LAS PARTES" con\'ienen que el presente instrumento es. producto de la buena fe, por lo que toda duda o 
diferencia en opinión ele la interpretación, fonnal ización o cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por 
"LAS PARTE S''. En el supuesto de que la controversia subsista, •tLAS PARTES" convienen en some[erse 
a la j urisdicción de los Tribunales Federales competemes de la Ciudad de lvléxico, por lo que re:nuncian al 
fitero que pudiera corresponderles en razón, de su nacionalidad o domicilio presente o futuro. 

Leído que .fue el presente Con venio, y enteradas "LAS PARTES" de su contenido, valor y consecuencias 
legales, lo firman en tres ej emp!ares originales, en la Ciudad de México, el dla 5 del mes de octubre del año 
2020. 

POR "LA SECRE TARiA.'' 
EL DIRECTOR G.E:l'i'ERAL DE PROMOCI ÓN 

Y FESTIVALES CUL TUR\l.ES 

/; 

POR " LA .11\ST A:'JCIA BENEFICHRIA '' 
EL DIRECTOR GENERAL Y 
REI'RESEN TA.NTE L EGAL 

C. RAFAEL ALBERTO GARCÍA C ÁZARES 
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